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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
1651 Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
litigios fiscales.

ÍNDICE

Libro primero. Transposición de la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y la Directiva 
2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a 
la adjudicación de contratos de concesión.

Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Objeto y definiciones.

Artículo 1. Objeto del Libro primero del real decreto-ley.
Artículo 2. Definiciones.
Artículo 3. Nomenclatura.
Artículo 4. Métodos para calcular el valor estimado de los contratos, de los acuerdos 

marco y de los sistemas dinámicos de adquisición.

Capítulo II. Ámbito de aplicación subjetiva.

Artículo 5. Entidades sujetas a este real decreto-ley.
Artículo 6. Derechos especiales o exclusivos.

Capítulo III. Ámbito de aplicación objetiva.

Sección 1.ª De las actividades reguladas.

Artículo 7. Disposiciones comunes.
Artículo 8. Agua.
Artículo 9. Gas y calefacción.
Artículo 10. Electricidad.
Artículo 11. Servicios de transporte.
Artículo 12. Puertos y aeropuertos.
Artículo 13. Servicios postales.
Artículo 14. Prospección y extracción de petróleo, gas, carbón y otros combustibles 

sólidos, y puesta a disposición de terminales de transportes.
Artículo 15. Contratos mixtos.
Artículo 16. Régimen jurídico de los contratos destinados a la realización de varias 

actividades.

Sección 2.ª Exclusiones.

Subsección 1.ª Exclusión de actividades sometidas directamente a la competencia.

Artículo 17. Exclusión de actividades sometidas directamente a la competencia.
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5/2004, de 5 de marzo, será de aplicación a los procedimientos amistosos iniciados a partir 
del 12 de octubre de 2015.

3. Lo dispuesto en la nueva redacción otorgada por este real decreto-ley del 
segundo párrafo del apartado 3 de la disposición adicional primera del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, será de aplicación a los procedimientos pendientes de 
terminación en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

4. Lo dispuesto en la nueva redacción otorgada por este real decreto-ley del tercer 
párrafo del apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, será de aplicación a los 
procedimientos amistosos iniciados a partir del 12 de octubre de 2015.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Ley 31/2007, de 3 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2004/17/CE, 
92/13/CEE y 2007/66/CE y todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo establecido en este real decreto-ley.

2. Queda derogada la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y 
reaseguros.

3. Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

4. No obstante lo anterior, el Real Decreto 764/2010, de 11 de junio, por el que se 
desarrolla la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados 
en materia de información estadístico-contable y del negocio, y de competencia profesional, 
así como la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, por la que se establecen los requisitos y principios básicos de los 
programas de formación para los mediadores de seguros, corredores de reaseguros y 
demás personas que participen directamente en la mediación de los seguros y reaseguros 
privados, continuarán en vigor hasta que se apruebe la normativa que desarrolle el real 
decreto-ley en materia de formación y de información estadístico- contable y del negocio.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores.

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior 
a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se 
trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el 
ámbito estatal.

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 
un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad 
del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de 
los umbrales descritos en el apartado anterior.

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo 
de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan.

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de 
las obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando sea cv
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requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente solicitarse el informe 
de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el 
trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en 
aquellos contratos cuyo pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja 
fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando el valor estimado 
del contrato no exceda de 5.000 euros.

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el 
artículo 63.4.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 331 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
quedando redactado como sigue:

«Artículo 331. Aportación de información por las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En el marco del principio de lealtad institucional que rige las relaciones entre las 
Administraciones Públicas contemplado con carácter básico en el artículo 3 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la 
finalidad de que la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado pueda 
cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 328 respecto a la Comisión 
Europea, las Comunidades Autónomas remitirán en formato electrónico al Comité 
de Cooperación regulado en el artículo 329, a través de sus órganos competentes y 
respecto de sus respectivos ámbitos territoriales, la siguiente documentación:

a) Un informe comprensivo de todas aquellas cuestiones mencionadas en las 
letras b), c), d) y e) del apartado 4 del artículo 328, con una periodicidad de –al 
menos– cada tres años.

b) Un informe comprensivo de las cuestiones previstas en el apartado 8 del 
artículo 332 con una periodicidad de –al menos– cada tres años.

La documentación remitida incluirá información referida a los órganos de 
contratación de las Administraciones locales, así como los de sus entidades 
vinculadas o dependientes, que durante el periodo temporal a informar hubieran 
tenido alojada la publicación de sus perfiles de contratante en el servicio de 
información que a tal efecto hubiera establecido la Comunidad Autónoma de su 
ámbito territorial».

Tres. Se da nueva redacción al segundo párrafo del apartado 3 de la disposición final 
primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que queda redactado como sigue:

«No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes artículos o partes de los 
mismos: Letra a) del apartado 1 del artículo 21; letra a) del apartado 1 del artículo 22; 
artículo 30; la letra c) del apartado 6 del artículo 32; artículos 45 y 46.1 a 46.3; artículo 
69.3; artículo 71.1.f); artículo 76; artículo 83; artículo 95; artículo 104; artículo 105; 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 107; segundo párrafo del apartado 3 y 
apartado 5 del artículo 116; artículo 118.4; letras a) y c) del apartado 2 del artículo 119; 
letra b) del artículo 120.1; apartado 1 del artículo 121; apartados 5, 6 y 7 del artículo 122; 
artículos 123 y 124; cuarto párrafo del apartado 4 del artículo 149; artículo 153; 
apartado 2 del artículo 154; artículo 191.2; artículo 192.2 y 3; artículo 193.2 a 5; 
artículo 194; apartados 2 y 5 del artículo 212; apartado 8 del artículo 215; artículo 
228; apartados 1, 2, 5; el párrafo segundo del apartado 6, y apartados 7 y 8 del 
artículo 229; artículo 230; apartados 1.e) y 4 del artículo 233; artículo 234; artículo 
235; artículo 236; artículo 237; artículo 238.2; artículo 240; apartado 1 del artículo 
241; el apartado 4, salvo la previsión de la letra b) del primer párrafo y el segundo 
párrafo, y 5 del artículo 242; artículo 243; artículo 253; artículo 256; artículo 260; 
apartados 2 y 3 del artículo 263; artículo 266; apartado 5 del artículo 267; artículo 
268; artículo 272.6; artículo 273.2; artículo 294.b); artículo 298; apartados 2 y 3 del 
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artículo 300; artículo 302; artículo 303; artículo 304; artículo 305; apartados 2 y 3 del 
artículo 307; apartados 2 y 3 del artículo 313; apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 314; 
artículo 315; artículo 323; artículo 324; artículo 325; artículos 326 y 327; artículo 
328, salvo el apartado 4; artículo 335.4; apartados 1, 2 y 7 del artículo 347; letra a) 
y segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 de la disposición adicional primera; el 
párrafo tercero, apartado 1, de la disposición adicional cuarta; disposición adicional 
decimocuarta; disposición adicional decimonovena; disposición adicional vigésima; 
disposición adicional vigésima cuarta; disposición adicional vigésima novena; 
disposición adicional trigésima; disposición transitoria primera; disposición final 
séptima, y disposición final octava.

A los mismos efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración 
de mínimas las exigencias que para los contratos menores se establecen en el 
artículo 118.1 y tendrán la consideración de máximos los siguientes porcentajes, 
cuantías o plazos:

El porcentaje del 3 por 100 del artículo 106.2.
El porcentaje del 5 por 100 del artículo 107.1 y 2.
Las cuantías del artículo 131.4.
Los plazos de un mes establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 210.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión 
y la creación de empleo.

Se modifica el primer párrafo de la letra a) del artículo 8 del Real Decreto-Ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo que queda redactada en los siguientes 
términos:

«a) su contratación se regirá por la Ley sobre los procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales o por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta y en la disposición 
adicional octava de estas dos normas respectivamente.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

El texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, se modifica como sigue:

Uno. Se añade un apartado 27 en el artículo 45.I.B), con la siguiente redacción:

«27. La constitución, disolución y las modificaciones consistentes en aumentos 
y disminuciones de los fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.»

Dos. Se deroga el epígrafe 13.ª del artículo 45.I.C).

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

Se modifica el epígrafe 3.ª de la letra a) del apartado 2 del artículo 17, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y cv
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